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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán on cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

.inria y el irterés, sea político ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ocepto el horario
recíbese toda clase de trabajostipógraficoS, siendo
f u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.
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EL DEPARTAMENTO
Colonia, SAbado 21 de AGOSTO de 1897

--------- --------------------- —

Ocupando sitio preferente

Dárnosle cabida en nuestra colur.na de ho •
ñor, á la publicación que nos ha enviado el
caballero Federico D. Hannay, á fin de que el
pueblo se entere como tué tratado ese señor
durante los días en que permaneció en calidad
de preso político en la Comandancia-Militar de
este Departamento.

Tiene la palabra aquel señor:
Colonia Agosto 19 de 1897.

Señor Redactor de El Departamento

Don Julio C. Badin.
Muy señor mió:

Ruegole tenga Vd. á bien publicaren el pe­
riódico que tan dignamente redacta, las siguien
tes impresiones mías al pisar otra vez el suelo
del pais que tarto quiero y que tanto anhelaba
volver á ver.

Después de una campaña penosa y de ha •
ber visto y apreciado la hermosura del paisaje
de los Departamentos del Norte, volví á la
Colonia, convencido de que pocos países pue­
dan ofrecer un espectáculo escénico tan pinto
resco y agradable en el sentido artístico, y
también que en nada había sido exagerada la
tradicional bravura y el coraje espartánico de
los valientes orienta'es de ambos partidos.

Debido á los sucesos actjales, hallóme preso
político en esta antigua ciudad, donde fui ob
jeto de todo género de consideraciones por parte
del digno Comandante Militar del Departamento,
General don Osvaldo Rodríguez, cuya genero
sidad y fina hidalguía quedan gravadas en mi
memoria, como también las caballerescas aten
clones de la distinguida oficialidad de este.

En Montevideo, donde permanecí algunos
dias en calidad de preso, también fui tratado
con la mayor cortesía, hasta que, por medio
de los buenos oficios del General Rodríguez,
obtuve mi plena libertad.

Como extrangero, talvéz no me quepa el sen
timiento do afecto filial que experimento hacia
el pais que me hospeda y que ahora para mi
ocupa el lugar de "Alma Mater"; empero no pue
do menos que manifestar que, estando lejos de
acá, se apoderó de mi una especie de nostalgia,
un vehemente deseo de volver, igual al anhelo
de ver á la Patria, sentido por todos mis leales
compañeros orientales.

¡Ah bello pais de mi adopcionl
¿Donde hay soles tan resplandecientes, donde

hay praderas tan verdes, ofreciendo dulcísimo
descanso al ojo hastiado de ver las tristes deso­
laciones de la guerra?

Vuelvan pronto á tu seno fértil y bondadoso,
la paz y la tranquilidad y vuelvan con ellas los
miles de tus valerosos hijos, ya esparcidos, que 

harán de tí el asombro y la codicia de las re­
públicas sud-americanas.

Esperando que este pequeño testimonio de
gratitud y aprecio sea aceptable por todos mis
amigos orientales, me es grato suscribirme de
Vd. su atento y S. S.

FEDERICO D. HANNAY

F eT l 1 c 1 D A D
Hoy contrae matrimonio nuestro amigo Vi­

cente Gclencicb, con la señorita Brígida Ceriani,
hija de un antiguo y honrado vecino de la Co­
lonia.

Son padrinos de la boda, el fuerte comercian
te de esta plaza, don Bernardo Larralde y la
madre de la novia.

Una eterna felicidad deseárnosle á tan honesta
pareja.

LA P ÁZ
Ha quedado resuelto que el Lunes de la en­

trante semana será el dia en que quedará resuel­
to el problema de pacificación.

Esto nos hace acordar á los veintiún dias de
la elección presidencial. Es de desear que el
Partido Colorado abra el ojo con las prórrogas
que se están acordando.

Escuelas Públicas en Campaña

Mucho tiempo há, nos ocupamos de la nece­
sidad que hay en dotar á las Escuelas Publicas
situadas en campaña, de arboleda, á fin de
ofrecer sombra en la estación do verano, á los
niños que á ellas concurren.

En aquel entonces, la Comisión de I. Pública
no hizo caso á lo indicado por nosotros; asi que,
ahora volvemos m/cv^mente Á ofrecer sin remu
neracion de ninguna especie, las plantas que
considere necesaria dicha Comisión.

Veremos si tan generoso ofrecimiento es ó no
aceptable.

0 E £ G & S¡£ @ £ 0

Después de haber permanecido unos dias en
el pueblo del Carmelo, regresó el Jueves de la
presente semana, el señor Comandante Militar
del Departamento, General don Osvaldo Ro­
dríguez.

Tenemos el honor de saludarle.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
de Don Juan Rosa Silva, citándose á todos los
que por cualquier título, se consideren con dere
chos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Agosto 9 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se convoca á los acreedores de don Pedro Badin
(hijo) á fin de que concurran á la junta que tendrá
lugar en la audiencia del dia dos de Setiembre
próximo á las iiez a. m. para resolver sobre las
moratorias solicitadas, bajo apercibimiento.

Colonia, Agosto 17 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

contal de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,

se hace saber al público la apertura do la sucesión
do Don SANTIAGO STUTZ, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Agosto 12 do 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura déla sucesión
de doña Dionicia López de Berretta, citándose á
todus los que por cualquier titulo se consi­
deren con derechos á ella se presenten con los jus
tificativos correspondientes dentro del término de
treinta dias.

Colonia Agosto 11 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don FEDERICO BINGGELI, citándose
á todos los q‘ por cualquier titulo so consideren
con derechos á ella, para que se presenten á dedu
cirios con los justificativos correspondientes y don
tro del término de treinta dias.
Colonia Agosto 7 de 1897.

RAMON BARBOT.
Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli;
en los autos sucesorios de don Podro J. Sorondo é
incidente sobre moratorias, se cita llama y emplaza
a todos los acreedores de dicha sucesión, para la
junta de acréedores que tendrá lugar el dia cuatro
de Setiembre próximo á las diez antes meridiano,
i objeto de resolver sóbrelas moratorias solicitadas
previniéndoselos, quo deberán concurrir con los
justificativos de sus respectivos créditos y quo la
junta resolverá con los que concurran.

Colonia Julio 27 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Publico

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Dominga Genos, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ella, á fin de que se presenten á deducirlos
con los justificativos carrespondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia Julio 26 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hace sabor al público la apertura de la Sucesión de
don Epifanio Sabalzagaray, citándose á todos los
que por cualquier título se consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia Julio 15 de 1897,
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D 1 C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de doña Cornelia Suarez de Gómez, para que todos
aquellos que se consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro el término de treinta dias.

Colonia, Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribaro Público.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo 

para quo comparosca dentro do noventa dias, .1
estár á derecho on el juicio sucesorio do loó.;
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento d-_
nombrársele curador de bienes.

Colonia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C I O

Por disposición del Señor Juez Letrado Dopar>
tamental déla Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber el público, la apertura de la sucesión
de don Gervacio Cabrera, para que todos los que
se consideren con derechos á ella, se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes
y dentro del término de treinta días.

Colonia Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Bonifacio Poombo, citándose á todos los q‘
por cualquier título se consideren con derechos á
ella, para que sepresontená deducirlos con los jus­
tificativos correspondientes y dentro dol término
de treinta dias. <_• .

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público

COMISION DEPARTAMENTAL
.......... DE

mrwsew mrn&U
Esta Comisión llama á pi opuestas, para practi­

car las reparaciones necesarias en el edificio escolar
de “La Paz“, con arreglo al pliego de condiciones
que está á disposición de los interesados en la Se­
cretaria.

Las propuestas, en el papel sellado respectivo,
podrán ser presentadas hasta el 31 del corriente,
en cuyo dia, á las 2 p. m. serán abiertas en presen
cia de los interesados que concurran al acto, reser
yéndose la Autoridad Escolar el derecho de acep
tar la que considere más ventajosa ó rechazarlas
todas, si juzga que ninguna conviene á los intere­
ses que representa.

Colonia, Agosto 14 de 1897.
LUIS A. DURAÑONA

Vice-presidente
M. GARCIA Y RICO

Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

A V 5 S O

A los efectos que haya lugar se hace saber:
Que doña Cármen Quintana de Solano se ha pve

sentado ante la Junta E. Administrativa solicitan
do desviar ud camino vecinal quo cruza el campo
de su propiedad situado en el Miguelate proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, que divido aguas
á San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 de 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

J3NTA Z. ADMBnSTWiV.
AVISO

----- o------
Por disposición de la Junta E. Administrativa

se hace saber: quo se h-a resucito prorrogar hasta
la primera oxtruccioii de diez millares que eiectue
la Lotería de caridad de Montevideo en el mos do
Diciembre próximo, la rifa de lu casa quinta de
propiedad de -lona Catalina B. .la Nocetci y cuyo
permiso ib ha sido acordado cou fuoha treme i y
uno do Diciembre del año mil ochocientos noventa
y 8?is.

Qylonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

ALBERTO MENDEZ
Secretario.


